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Lima, Viernes 20 de Mar20 de 1981 

f(riios rústicos denominados “SAN MIGUEL” de 9 
Hás. 5580 m2., “VISTOSO” de 38 Hás. 9,230 m2. 
“MILAN” de 5 Hás. 1,601 m2., “LA LUMBRE- 
RA” de 50 Hás, 8,969 m2., y “SAN MARTIN” de 
5 Hás. 1,436 m2, de extensión superficial, respec- 
tivamente, Ubicados en los Distritos de Moyobam- 
Pba, Sacanche, Saposoa, Rioja y Yuracyacu, pro- 
vincia de Moyobamba, Huallaga, Rioja, Departa- 
ameito de San Martín; " 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciónes Ministeriales Nos. 1921, 
2715, 4307, 2143 y 2180 de fechas 15 de Diciembre 
xde 1967, 08 de Octubre de 1954, 11 de Marzo de 
1944,.23 de Setiembre de 1955 y 14 de Octubre de 
1952 de acuerdo con las prescripciones regiamen- 
tarias de la derogada Ley No. 1220, se otorgó a 
favor de don Víctor Alberto Villacorta Guerra, don 
Zenobio Vásquez Vásquez, don Urbano Panduro, 
don Luis Felipe Candamo Aguilar y doña Julia 
Etelvina Alvarado Mori, los Títulos de Propiedad 
Nos. 24002—A, 10076, 4471, 10694 y 8350 corres- 
pondientes a los predios rústicos denominados 
“SAN MIGUEL”, “VISTOSO”, “MILAN”,. “LA 
LUMBRERA" y SAN MA R- 
¡TIN” con las extensiones y ubicaciones antes 
iseñaladas, los imismos que fueron inscritos 

n los Folios Nos. 477, 388, 1181, 80 y 77 
ibros Nos. 7, 29, 11, 32 y 28, Sección Venta y 

Adjudicación Gratuita del ex—Padrón General de 
ierras de Montaña, no así en el Registro de la 
ropiedad Inmueble de San Martín; 

Que, por Resoluciones Directorales N"s, 0444— 
78 — DZ — IX, 317—78/AA — RA — XI 138 — 
78 — AA — RA -- XI, 263 — T8/AA — RA — 
XI y 267 — 78/AA — RA — XI de fechas 11 de 
Julio, 15 de Diciembre, 15 de Noviembre y 18 
de Diciembre de 1978, la ex-—-Dirección de la Zona 
Agraria IX—Tarapoto y la Dirección . Regional 
¡Agraria XI, han declarado la caducidad de los 
F1*itulosde Propiedad de los predios rústicos deno- 

inados “SAN MIGUEL”, “VISTOSO”, “MILAN”, 
"LA LUMBRERA” y “SAN MARTIN”, en aplica- 
xción de los incisos b), e) y d) del Artículo 320 del 
¡Decreto Ley No. 22175 “Ley de Comunidades Na- 
“ivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
'Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse dichos 
predios abandonados por sus propietarios; y ocu- 
pados el primero por el posesionario de hecho don 
“TFernando Arias Ruiz, el segundo sin ocupante al- 
Zuno, el tercero por el posesionario de hecho don 
'Forde Vásquez Valles, el cuarto sin ocupante al- 
"BUno, y el quinto por el posesionario de hecho don 
Rafael Barbarán Vásquez; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales al 
no haber sido apeladas han quedado legalmente 
consentidas; por lo que, la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- 
cha 15 de Enero de 1981, ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolución Ministerial; 

; ! 
_Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

_Artículo 1*.— Aprobar el procedimiento se- 
guido, para la declaración de caducidad de los Tí-   4ulos de Propiedad de los predios rústicos “SAN 

MIGUEL” de 9 Hás. 5,580 m2., (NUEVE HECTA=- 

REAS, CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA 

METROS CUADERADOS) “VISTOSO” de 38 Hás. 

9,230 m2, (TREINTIOCHO HECTAREAS, NUE= 

VE MILDOSCIENTOS TREINTA METROS CUA=< 

DRADOS), “MILAN” 5 Hás. 1.601 m2, (CINCO 

HECTAREAS, UN MIL SEISCIENTOS UNO ME< 

TROS CUADRADOS), “LA LUMBRERA” de 5% 

Hás:. 8,969 m2, (CINCUENTA  HECTAREAS;s 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTINUEVE " 

METROS CUADRADOS) y “SAN MARTIN” de 5 
Hás. 1436 m2. (CINCO HECTAREAS, UN MIR 
CUATROCIENTOS TREINTISEIS METROS CUA=- 
DRADOS) de extensión supertiicial, ubicados em 
los distritos de Moyobamba, Sacanche, Saposoas 
Rioja y Yuracyacu, provincia de 1Moyobamba,s 
Huallaga, Rioja, Departamento de San Martina 

Artículo 20.— Declarar revertidos al dominiée 
-del Estado, los predios rústicos “SAN MIGUEL”s 
“VISTOSO”, “MILAN”, — “LA LUMBRERA” y 
“SAN MARTIN” con las extensiones que Se se= 
ñalan en el Art'culo anterior. - 

Artículo 3*.— Dejar a salvo el derecho de 1om 
ocupantes para que lo hagan valer conforme a- 
Ley. e 

Artículo 4?.— El Organo Ejecutivo pertinerrs 
te, solicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir 
a favor de la Dirección General de Reforma Agra 
ria y Asentamiento Rural, el dominio de los pre= 
dios rústicos “SAN MIGUEL”, “VISTOSO”, “MI-- 

LAN”, “LA LUMBERA” y “SAN MARTIN” en los 
Registros Públicos de San Martín, ; 

Regístrese y comuníquese, 

Ing. NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 
Agricultura, i a 
  

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00206—81/AG/DGRA/AB 

Lima, 18 de Marzo de 1981 

V IS.T OS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre= 
dios rústicos denominados “MOROCOCHA” de $ 
Hás. 4,236 m2., y “POTRERO” de 18 Hás.. 7,789 - 

m2, de extensión superficial, ubicados en el Dis=< 
trito de Ayna, provincia de La Mar, departamente 
de Ayacucho; y, : 

CONSIDERANDO: N 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 74% 
y 6610 de fecha 7 de Octubre de 1940 y 16 de Abri * 
de 1945, de acuerdo con las prescripciones regla= . 
mentarias de la derogada Ley N? 1220, se otor= 
garon a favor. de don Rufino Juárez y don Juste 
Salazar Medina, los Títulos de Propiedad No. 3020 
y 5821 correspondientes a los predios rústicos de= 
nominados “MOROCOCHA” y “POTRERO” com 
las extensiones antes señaladas, y ubicados en el 
dlstr1to_de Tambo, actualmente distrito de Ayna, 
provincia de La Mar, departamento de Ayacuchay 
los mismos que fueron inscritos en los Libros N*g 
16 y:13, Folios 430 y 537, Sección Adjudicación gra= 

: Pis.—1063 
/i



  

ei7 = 167 Lima; Viernes 20yde-l!am de 3981 

súita del ?¿¿,_á¿;Fa(¡1-¿¡1 Gé_nex-ali de Tierras de Mon- 
BO SO l . 

.|n Que, -por “Resolitiones Directorales N*s. 0584— 

78 — DZA >- AYAC y 0092/18-— DZA — AYAC 
ale “fecha 5 de Octubre de 1978, la ex—Dirección 

Zonal Agraria de Ayacueno, ha declarado la €a-. 

alucidad de los Títulos de Propiedad de los predios. 

rimticos- denominudos “MOROCOCHA” y - “PO- 

"TRERO” en aplicación del inciso d) del Artículo 

$2 del Decreto Ley No.- 22175 “Ley de Comunida- 
ales Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regio- 

" mes de Selva y Ceja de Selva”; por encontrarse 
alichos predios abandonados 
y ocupados el primero por ¡os posesionarios de he- 
Eho don Samuel Quispe Quintanilla é Isidoro Cuba 
Y el segundo por los .posesierarios de heceho don 
Erasmo Salazar, doña.Marcelina Salazar, don An- 

Mar- 1 melino .Lúpez, don Germán Palomino y don 
“ Zelino Tinco; ; s 

— Que, :las citadas. Resohiciones Directorales el 
Mo haber sidio apcladas han quedado i¡egalmente 
«onsentidas. por- lo que, la Dirección General de 
MReforma Agraria y -Asentamiento Rural, eon fe- 
Xha 15 de Enero de 1981, ha solicitado la expe- 
Mición de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la -Oficina General de Ase- 
Soría Jurídica del Ramo; + En 

SE RESUELVE : 

- Artículo 10.— Aprobar el procedimiento - se- 
Suido para la decaración de caducidad de los 
*Titulos de Propiedad de los predios rústicos “MO- - 
ROCOCHA"” y “POTRERO” de 2 Hás. 4.236 m2. 
“DOS HECTAREAS, CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTISEIS METROS CUADRADOS) y 18 Hás. 
7,789 n2., (DIECIOCHO HECTAREAS, SIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTINUEVE. METROS 
CUADRADOS), ubicados en el distrito. de Ayna; 
provinicia de La Mar, departamento de Ayacucho. 

Artículo 2%.— Declarar revertido al dominio 
del Estado, los predios rústicos “MOROCOCHA” y 
“POTRERO” con las extensiones que se señala en 
el Artículo anterior, 

Artículo 3*.— Dejar a salvo el derecho de los 
3p'&ntes para que lo hagan veler conforme a 

y. 
Artículo 4*.— El Orsano Ejecutivo pertinen- 

te, solicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a 
favor de la Dirección General de Reforma Agra- 
ría y Asentamiento Pural. el dominio de los predios 

- Tústicos denominados “MOROCOCHA” y “POTRE- 
RO” en los Registros Públicos de Ayacucho. 

Regístrese y comuníquese. 

Ingenisro NILS ERICSSON CORREA, Mi- 
Mistro de Agricultura, 

  

RESOLUCION MINISTERTAL 

No. 05207—81/AG/DGRA/AR 

Lima, .18 de . Marzo de 10981 

VISTO: El _Exnediente Trelativo a la declara- 
Mión de caducidad del Títu.o de Propiedad del pre- 

Pas. — 1344 

por sus propietarios;- 

  

“dio rústico denominado “FUNDIDA PAMPA” de 
Hés. 4560 m2. de extensión superficial, wbi 
en el Distrito y Provincia de Huaxta, Depa 

mento de Ayacucho; y, . n : 

CONSIDERANDO: £ v 

- Que, por Resolución Ministerial Xo. Y77, de 

eha 28 de Oectubre- de 1933, de acuerdo eon ] 

prescripciones reglamentarias de la deroggda Le 

Ne 1220, se otorgó 24 favor de doen Fehpe Or: 

el Título de Propiedad No. 2267 correspondiente a 

predio rústico denominado “FUNDIDA P¿MPA'; 

con la extensión y ubicación antes señaladas, el 

- .mismo que-fué inscrito en el Folio 363, Libro 16j 
Sección Venta del ex—Padrón General de Tierra 
de Montaña; Z | y , 

E 

Que, por Resolución Directoral No. 433—78 
- bZXIII, de fecha 07 de Julio de 1978, l1a ex-Diree= 

ción de la Zona Agraria XIII — Avacucho, ha de 
elarado la cadueidad del Título de Propiedad. de 
predio rústico denominado “FUNDIDA PAMPA 
en aplicación del inciso d) del Artículo 320 del De=< 

ereto Ley 22175 “Ley de Comunidades Nati= 
vas -y de Desarrollo Agrario de las Regiones. de 
Selva y Ceja de Selva” por encontrarse dichó pre—1* 
dio abandonado por su propietario y ocupado po 
3 posesionarios de hecho; ee 

Que, la eitada Resolución Direcforal al no ha< 
ber sido apelada ha dquedado lesalmente eonsen= 
tida; por lo eue, la Dirección General de Refor=- 
ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 29 
de Enero de 1981, ha solicitado la expedición de 

- la presente Resolueión Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase=« 
soría Jurídica del Ramo; ' 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.— Aprobar el procedimiento se= 
guido para la declaración de caducidad del Títu= 
lo de Propiedad del predio rústico “FUNDIDA 
PAMPA” de 5 Hás. 4,860 m?2., (CINCO HECTA- 

REAS, CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

METROS CUADRADOS) ubicado en el Distrito y 

Provincia de Huanta, Departamento de Ayacu—¿ 
cho. y Z 

¿ . 
Artículo 20.— Peelarar revertido al dominie 

del Estado, el predio rústico “FUNDIDA PAMPA*" 
con la extensión que se señala en el Artículo ans 
terior. : 

> - 

Artículo 3”.— Dejaf a salvo el derecho de los 
 ocupantes para que lo hagan valer conforme a 
Ley. Ce 

Artículo 4*.— El Organo Ejecutivo pertinente! 
solicitará al Juez de 'Tierras, ordene a los Regis- 
tros Públicos de Propiedad Inmueble, la inscripción 
del dom'nio del predio rústico “FUNDIDA PAM=- 
PA”, a favor de la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural. 

Regístrese y comuniquese. 

Ingeniero NILS. ERICSSON i CORREA, Mi=¿ 
Rnistro de Agricultura, ' 

 


